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Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
México 

SÍNTESIS: LA RECOMENDACIÓN 60/93, DEL 5 DE ABRIL DE 1993, SE ENVIÓ AL C. 
GOBERNADOR CONTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO Y SE REFIRIÓ AL 
CASO DEL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DE AYUTLA, EN EL ESTADO DE 
GUERRERO. SE RECOMENDÓ QUE SE REALICE LA SEPARACIÓN ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES Y ENTRE PROCESADOS Y SENTENCIADOS; QUE SE DE A 
CONOCER EL REGLAMENTO AL PERSONAL, A LOS INTERNOS Y A SUS 
VISITANTES; QUE SE DÉ MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES Y A LOS 
SERVICIOS SANITARIOS; QUE SE BRINDE ATENCIÓN MÉDICA DE MANERA 
REGULAR Y SE PROVEA AL CENTRO DE LOS MEDICAMENTOS NECESARIOS; 
QUE SE PROPORCIONEN ACTIVIDADES LABORALES Y EDUCATIVAS A LA 
POBLACIÓN FEMENIL; QUE SE ACONDICIONE UN ESPACIO PARA LA VISITA 
ÍNTIMA; QUE SE PERMITA QUE LAS VISITAS PROVEAN A LOS INTERNOS DE 
ARTÍCULOS QUE NO VULNEREN LA SEGURIDAD DEL CENTRO, Y QUE SE 
IMPARTAN CURSOS DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE SEGURIDAD Y 
CUSTODIA. 

Recomendación 060/1993 

Caso del Centro de 
Readaptación Social de 
Ayutla en el Estado de 
Guerrero  

México, D.F., a 5 de abril de 
1993 

C. LICENCIADO RUBÉN FIGUEROA ALCOCER,

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, 

CHILPANCINGO, GUERRERO 

Distinguido señor Gobernador: 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, con fundamento en el artículo 102, 
Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
artículos 1º y 6º, fracciones II, III y XII; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 44<; 46 y 51 de la 
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de junio de 1992, ha examinado los elementos contenidos en el 
expediente CNDH/122/93/GRO/P01527 y vistos los siguientes: 

I. HECHOS
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De acuerdo con los lineamientos del Programa Penitenciario de esta Comisión Nacional, 
el día 15 de marzo del presente año, un grupo de visitadores adjuntos se presentó al 
Centro de Readaptación Social de Tixtla en el estado de (Guerrero, con el objeto de 
conocer las condiciones de vida de los internos y el respeto a sus Derechos Humanos, 
así como las instalaciones, la organización y el funcionamiento del establecimiento.  

II. EVIDENCIAS

En este caso las constituyen: 

1. Capacidad y población

El director, señor Esteban Suástegui Bedolla, informó que la capacidad de la Institución 
es para albergar a 80 internos; no obstante, durante el recorrido se constató que la 
capacidad real es de 35. El día de la visita había 27-23 hombres y 4 mujeres. El director 
no informó sobre la situación jurídica de la población. 

El mismo funcionario agregó que no hay separación entre hombres y mujeres ni entre 
procesados ni sentenciados y que tampoco se realiza la clasificación clínico-
criminológica.  

2. Normatividad

El mismo funcionario señaló que se rigen por el Reglamento que establece el 
Funcionamiento interno de los centros de Readaptación Social del estado de Guerrero. 
Los internos comentaron que desconocen el régimen interior al que están sujetos y 
señalaron que en casos de indisciplina se les sanciona registriéndoles la visita familiar e 
íntima.  

3. Dormitorio

El centro carece de áreas de ingreso y de segregación. 

El dormitorio general es un edificio de un nivel que consta de once estancias, ocho de las 
cuales están provistas cada una de dos literas dobles de cemento y las restantes están 
dotadas de cama. Todas las habitaciones tienen taza sanitaria, y las camas carecen de 
colchón y cobija. Hay además, tres baños, equipados de regaderas y excusados. 

Los servicios sanitarios de esta área no funcionan y las instalaciones se observaron 
sucias y sin mantenimiento.  

4. Alimentación

El director manifestó que la Dirección de Prevención y Readaptación Social del estado 
del sureste, quincenalmente, una despensa, y que 2 internas, todos días, se encargan de 
preparar los alimentos sin recibir remuneración. 
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En consecuencia, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, hace a usted, con todo 
respeto, señor Gobernador, las siguientes:  

IV. RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Que se realice la separación entre hombres y mujeres, así como entre 
procesados y sentenciados.  

SEGUNDA. Que se de a conocer el Reglamento de los Centros de Readaptación Social 
del estado de Guerrero al personal, a los internos y a sus visitantes.  

TERCERA. Que se dé mantenimiento a las instalaciones y a los servicios sanitarios, y 
que se brinde atención médica de manera regular y se provea al centro de los 
medicamentos necesarios.  

CUARTA. Que se proporcionen actividades laborales y educativas a la población femenil, 
y que las recreativas y culturales se incrementen para toda la población interna, a fin de 
que se logre el tratamiento de readaptación social.  

QUINTA. Que se acondicione un espacio a fin de que la visita íntima se realice en forma 
adecuada.  

SEXTA. Que se permita que las visitas provean a los internos de artículos que no 
vulneren la seguridad del centro y que los precios de la tienda no sean superiores a los 
del mercado exterior.  

SÉPTIMA. Que se impartan cursos de capacitación integral al personal de seguridad y 
custodia.  

OCTAVA. Que se destituya al Director de la Institución y se dé vista al Ministerio Público 
de las imputaciones hechas por las internas ,  

 y  en contra de dicho servidor público a fin de que, en 
su caso, se ejercite la acción penal correspondiente.  

NOVENA. De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de 
esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días 
hábiles siguientes a esta notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que las pruebas 
correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión 
Nacional dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya 
concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la Recomendación. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente 
Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos en libertad de hacer pública esta circunstancia. 
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Atentamente 

El Presidente de la Comisión Nacional 
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